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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departo no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
realeo por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DilL CONSEJO Mí MI-

S. M. ia Heiita nuestra señora (que 
Dios guarde; y su augusta ¡loa! familia 
oootioúaD en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y aulos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Miranda de Ebró, de 
los cuales resulta: 

Que en virtud úc queja ó denuncia 
presentada al referido Juez porBernar-
dinoQuiutana, vecino d e Pancorbo, c o n 
tra el A l c a l d e del mismo pueblo, por no 
haber celebrado algunos juicios de fal
tas, el mismo Juez impuso al Alcalde la 
multa de 10 escudos sobreseyendo en 
las diligencias criminales que se habían 
instruidos contra él, y mandando que 
se remitieran al Teniente Alcalde, para 
que corrigieran la falta, cometida en la 
heredad de Quintana, bien enjuicio ver
bal ó gubernativamente: 

Q u e el Alcalde acudió al Juzgado pi
diendo que se declarase incompetente, 
á lo que este no accedió, conforme con 
lo espueslo por el Promotor fiscal, y el 
Gobernador de la prov ncia, á instancia 
del mismo Alcalde y de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió al Juez 
para que se inhibiese del conocimiento 
del asunto, fundándose en que las fallas 
de que se ti ataba como penadas solo con 
multa podían ser corregidas gubernati
va ó judicialmente por el Alcalde á su 
arbitrio, según el Real decreto de i 8de 
mayo de 1 8 5 3 , por lo cual la denuncia 
debió diririgirse á la Autoridad admi
nistrativa y no á la julicial: 

Que el Juez sostuvo su competencia 
después de sustanciar el conflicto, apo
yándose en que la falta quedejó de cas
tigar el Alcalde no era una simple 
infracción de lasdisposiciuues adminis
trativas sobre policía rural, en que los 
Alcaides son'auxiliares de !a Adminis
tración de justicia en el castigo délas 
faltas y en que el Real decreto citado 
de 1853 no escluye la celebración de 
los juicios verbales de faltas: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincia!, resultandoel presen te coníleto 
que ha seguida sus trámites: 

Vislo el art. 2.° del Real decreto de 
(8 de mayo de 1 8 5 5 , según el cuallas 
faltas cuyas penas sean mulla ó repren
sión y multa, podrán ser castigadasgu-
bernativaraenle ajuicio de la Autor dad 
administrativa á quien está e sc í menda-
da su reprensión: 

Considerando: 
1.° Que los Alcaldes y Tenientes 

conocen de las faltas comprendidas en 
el Código penal como Autoridades ju
diciales, y solo por excepción pueden 
obrar en e 3 t e conocimiento como Autori
dades administrativas, cuando las penas 
que hayan de imponer no escedm de 
multas ó reprensiones y multas. 

2 .° Que si es postativo en loa Al
caldes y Tenientes en estos casos pro
ceder gubernativamente ó en juicio ver
bal, uo cabe esta misma elección entre 
uno y oíro medio cuando omiten lodo 
procedimiento. 

3.° Que por consiguiente debe estar
se á la regla general, que es el conoci-
roicnle de las faltas por la Autoridad 
judicial, mas aun cuando no se traía de 
la iofraccién de disposiciones adminis
trativas: 

4 .* Que por tanto, á los Jueces de 
primera instancia, como superiores j e 
rárquicos en el orden judicial, corres
ponde corregir los abusos ú omisienes 
que puedan cometer los Alcaldes y Te
nientes en el juicio de las faltas que no 
tengan carácter admioistativo; 

Conformándome con lo consultado por 
el Ceusejo de Estade en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á treinta de juniode 
mil ochoeientos sesenta y siete. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez. 
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En el espediente y autes de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia'de la Cortina y el Juez de pri
mera ins.ahciade Padrón, de los cuales 
resulta: 

Que en marzo de 1865 se adjudicó 
|librede toda carga á don Ramoo Key, 
'como mejor postoruuuioule llamado de 
Arriba, procedente de los propios del 

distrito de Rois sin incluir en su tasación 
una fuente que manaba del terreno ena
jenado denominado Tres Pitos: 

Que al mes siguiente Francisco Vi
dal y otros á nombre de los demás ve
cinos de Seira, recurrieron al Goberna
dor de la provincia, solicitando la es -
cepcion de la venta de varios terrenos, 
entre los cuales se encontraba el men
cionado de Arriba. 

Que en 7 de setiembre de 186(5 en el 
Juzgado de Padrón se presentó un in
terdicto de recobrar á nombre dcFran-
cisco Vidal, como apoderado dedon Ma
nuel Baliñas, contra don Ramón Rey, 
por haber cerradw el monte de Arriba 
y destruido la presa q te conducía las 
aguas de la fuente Tres Pitos á los abre
vaderos, privando así al demandante del 
derecho que tenia de pasar por ciertas 
sendas y t-provechar las ag uas de. la 
mencionada fueute: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, antes de quere-
cayese providencia definitiva, clGobcr-
dor de la provincia de Ja Cor uña, á ins
tancia de don Ramón Rey, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en la 
regla 5 .* de la Real orden de 17derna-
yo de 1 8 3 8 , y párrafo segundo del ar
ticulo 8 0 de la ley municipal vigente: 

Que después de Ja tramitación debida 
el Juez, separándose del dictamen del 
promotor fiscal, se declaró incompetente 
para entender en el negocio, por cuan
to no hallándose el comprador en quie
ta y pacífica posesión del terreno ena
jenado, y debiendoresolverseiacueslion 
presente por la declaración de los de
rechos vendidos, lo que constituía un in
cidente de la subasta, la Administración 
era la única competeute para deci-
diría: 

Que la Audiencia del territorio revo
có esta sentencia declarando compelen-
te al Juzgado para entender en el nego
cio, en atención á que no podia consi
derarse como una incidencia de subasta 
pública, por no tener ninguna relación 
cou ella, y en que hallándose el com
prador en quieta y pacífica posesión de 
ia fincaenageaada, había cesado la ac
ción administrativa: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de conformidad con lo 
informado por el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto que ha segui
do sus trámites. 

Vislo el párafo octavo del art. 9G de 
la instrucción de 31 de mayo de 1 8 5 5 , 

segur» el cual la Junta de Ventas enten-
• derá en la resolución de todas las recle-

clamaciones ó incidencias de ventas de 
fincas, censos ó sus redenciones: 

Vista la Real orden de 25 de enero 
de 1849 , que declara contencioso-ad-
ministralivo y de la competencia de los 
Consejos provinciales y el Real en su 
caso, hoy de Estado, todo lo relativo á 
la validez ó nulidad d e las ventas de 
bienes nacionales, á l a intebgcucia de 
sus cláusulas, á la designación de la. 
cosa enajenada y declara ion de la per
sona á quien se vendió, y á la ejecución 

.del contrato: 
Visto el art. l . ° de la Real orden de 

2 0 de setiembre de 1852 , según el cual 
corresponde al conocimiento de los Con
sejos provinciales y el Real en su caso, 
hoy de Estado, las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez, inteligencia 
y cumplimiento d e los arriendos y subas
tas de los bienes nacionales y actos po
sesorios q u e d e e l l a s se deriven hasíá que 
e) comprador ó adjudicatario s e a puesto 
en posesión pacífica de ellos: 

Considerando: 
1.* Que don Ramón Rey no ha esta

do nunca en quieta y pacífica posesión 
del mente titulado de Arriba, en razón á 
que al poco tiempo de haber' tenido lugar 
la adjudicación de la finca enajenada, 
los vecinos de "eirá solicitaron del Go
bernador de la provincia la excepción 
de la venta del espresado terreno: 

2 .° Que en su consecuencia, don 
Manuel Baliñas debió reclamar ante la 
Administración el derecho de que se 
creyó asistido de pasar por el monte de 
Arriba, y usar de las aguas de la fuente 
Tres Pitos, por ser aquella la úuica en
cargada de resolver < si as cuestiones, 
según dispone e! párrafo octavo del a r 
ticulo 9 8 de ia instrucción citada, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
intentar en su dia el juicio plenario de 
propiedad ó posesión ante los Tribuna
les ordinarios; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesentt y siete.—Está 
rubricado de ta Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 
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En el espediente en que el Gobernar 
dor de la provincia de Navarra ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Pamplona la autorización para procesa-
¿ don Tomás Marco y donjuán Alvarez, 
Inspector y Oficial respectivamente de 
vigilancia, por lesiones, y del cual re
sulta: 

Que en la noche del 2 de febrero úl
timo los espresados funcionarios desem
peñaban el servicio propio de su insti
tuto, cuidando do la conservación del 
orden en un baile público, á la sazón 
que presenciaron un escándalo produ
cido por un jóveu llamado Alonso, que 
se resistía á pagar al mozo del ambigú 
los objetos que habia tomado: 

Que en vista de las proporciones que 
el altercado iba adquiriendo, llevaron á 
Alonso ai depósito municipal en clase 
de detenido; mas habiendo observado que 
ya en la calle intentaba evadirse y profe
ria esprtsiont'S injuriosas contra ellos, 
uno de los empleados que le acompaña
ban le dio alguuos golpes con el bastón 
mientras el otro le aseguraba: 

Que puesto et detenido á disposición 
del Juzgado 6 instruidas diligencias 
eontra el mismo por desacato á la Au 
loridad, se mandó sacar testimonio de 
la parte referente á la conducta obser
vada por los empleados de vigilancia, á 
quienes el procesado señaló como autores 
de las contusiones que le causaron 
cuando se le condujo al depósito mu
nicipal: 

Que en su consecuencia, el Promotor 
fijeal, á quien se pasó la causa, espuso 
que siendo cierto que el Inspector y 
O lie al de vigilancia hibian causado á 
Alonso algunas lesiones leves golpeán
dole con el bastón, debían ser proce
sados, puesto que incurrieron en el 
caso previsto en el art. 3 0 0 del Có ligo 
penal, por el que se castiga al empleado 
que cometiere vejaciones injustas ó in-
necesaiias: 

Que el Juez, de conformidad con el 
anterior dictamen, solicitó la autoriza
ción para procesar á los dos funcionarios 
de vigilancia, por suponer que babian 
abusado de sus cargos; pero el Gober
nador la negó fundándose con el Consejo 
provincial en que no solo no estaba 
probauo el abuso, sino que por el con
trario aparecía del espediente que ha
bían cumplido su deber: 

Considerando que las circos ta ocias 
que concurrieron en los hechos por que 
se intenta procesar al Inspector y Oficial 
de vigilancia, lejos de confirmar que 
abusaron de sus cargos, como pretende 
el Juzgado, prueban fundadamente que 
procuraron llenar su cometido, porque 
al hecho na bastante probado de que 
uno de ellos golpeó con el bastón al 
sujeto que llevaban detenido, hay que 
oponer la escilaciou y encono de este, 
sus conatos de evasión y hasta la natu
raleza misma de las contusiones muy 
leves que dice le causaron; 

Conformándome con lo infqrmado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á seis de ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está lubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de M i n i s t r o s , 
Ramón María Narvaez. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Burgos ha negado 
al Juez de primera instancia de Aranda 
•le Duero la autorización para procesar 
á-dou Paulino Moral y don Domingo 
4Jbad, Alcalde y Secretario respectiva
mente del pueblo do Milagro, por delito 
4&falsedad, y del cual resulta: 

Qu« en 7 de julio de 186(5 el Secre
tario de Milagros expidió certificación 
visada por el Alcalde, en la que es es
presaba que en el amillaramienlo de 
aquella villa, rectificado para hacer el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial, figuraba Bernarda García con 
la carga de una fanega y 11 celemines 
por la parte que tenia en el prado que 
compró á otro vecino llamado Agustín 
Alonso, sin constar que las fincas de 
García aparecieran o n ningún lindero 
eu la relación del mismo. 

Que el documento espresado se pre
sentó en un pleito civil suscitado entre 
los vecinos Diego Barranís y Agustín 
Alonso, pretendiendo este por vía de 
prueba que espusiera testimonio de la 
relación de bienes que para paso de la 
contribución tenia dada Bernardo Garch 
& la Municipalidad de Milagros; y prac
ticada esta diligencia, resultó que no 
figuraba como suya ninguna heredad en 
el prado de que se ha hecho mención: 

Que al dictar el Juez de Aranda 
sentencia en el indicado pleito, mandó 
sacar testimonio de la parte referente á 
la contradicción que se notaba entre la 
certificación estendídi por el Secretario 
del Ayuntamiento de Milagros y el do
cumento aducido al pleito por abrigar 
sospechas de que se hubiese cometido 
una falsedad: 

Que en su consecuencia se instru
yeron diligencias, en las que el Secre
tario prestó declaración manifestando 
que la fanega v i l celemines que ase
guró en su certificación que pagaba 
Bernardo García en el prado que com
pró á Agustín Alonso se hallaba englo
bada en las 15 y nueve celemines á que 
se referia el testimonio del Escribano: 

Que el Juez, separándose del dicta
men del Promotor fiscal, que propuso sa 
sobreseyera en el negocio por no estimar 
culpable de falsedad al Secretario, y 
mucho menos al Alcalde, solicitó la au 
torizaciou para procesar á estes dos fun
cionarios, que á su juicio habían ase
verado un hecho falso en documento 
oficial: 

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, negó la autorización soli
citada, fundándose en que el Secretario 
se referia en su certificación al amilla
ramienlo, y el testimonio del Escribano 
á las relaciones originales presentadas 
sin fecha ni firma por Bernardo García; 
debiendo tenerse presente que el ami-
Uaramiento para el reparto de la contri
bución es diferente de las relaciones que 
presentan los contribuyentes para su 
formación, en cuyas relaciones puede 
haber ocultación de bieues ó confusión 
en el modo de referirlos. 

Visto el art. 2 2 6 , núm. 4 . a del Código 
penal, por el que se castiga al empleado 
público que abusando de su oficio co
metiere falsedad faltando á la verdad 
en la narración de los hechos: 

Considerando que do lo actuado en 
este espediente, si bien parece despren
derse que el Secretario de Milagros no 
tuvo intención de asegurar bajo su firma 
un hecho falso, no existen sin embargo 
dalos suficientes para probar su ino
cencia completa; por lo cual debe dej irse 

al Juzgado en libertad para continuar 
los procedimientos contra el mismo: 

Considerando que respecto al Alcalde 
don Paulino Moran no hay razón para 
que queda sujeto á las resultas de esta 
causa, porque su visto bueno en la cer
tificación que se supone falsa no sirve 
mas que para dar fe de la finia y per
sona del Secretario, y no del Contenido 
del documento mismo; 

Conformándome con lo informado por 
la lección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder la autorización en 
cuanto al Secretario, y confirmar la 
negativa del Gobernador respecto al 
Alcalde. 

Dado en San Ildefonso á seis de julio 
da rail ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano. — £1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 
• •-; ¿ííítl 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
con motivo de la reclamación pres utada 
por don Cayetano R. Ardois, vecino y 
del comercio da la ciudad de Málaga, so
bro que se le devuelvan 3 -0 escudos 400 
milésimas quo tiene satisfechos por el 2 
por 100 de exportación y recargo por 
razón de plata de 1800 quintales de plo
mos argentíferos que, procedentes do la 
mina Arrayanes propia del Estado, en 
Linares, ha embarcado para el oxtran-
jero. 

En su vista, asi como del dictamen 
emitido sobre el particular por acuerdo 
unánime de la Jun'.a superior facultativa 
de minería del Reino, y de lo informado 
también por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado: 

Resultando que las minas que este se 
reservó al promulgarse la ley de minería 
de6 de julo de 1859 quedaron exentas 
del pago del 5 por 100 y del canon de 
superficie que satisfacían las explotadas 
por particulares; sin que nunca se hayan 
exigido tales derechos á los remalaules 
de metales qne el Gobierno enajena en 
pública licilaciou: 

Resultando ser cierto que, según las 
condiciones de estos remates, los plomos 
de que se trata han e«lado exeolos de 
lodo impuesto minero hasta I a publica
ción de la ley de presupuestos del año 
económico próximo pasado, la cual su
jetaba á los minerales y metales á un 
derecho d-¡ exportación, sin hacer excep
ción alguna en favor de los procedentes 
de minas del Estado: 

Resultando que por haberse comprendi
do después que también estaban libres 
de satisfacer los derechos fijados en di
cha ley han continuado haciéndose las 
ventas hasta aquí con sujeción al mismo 
pliego de condiciones aprobado anterior
mente de Real orden, ó sea en el concep
to de libres de todo derecho, como se 
venia efectuando desde el ano 1 8 i 9 . con
signándose también dicha circunstancia 
en las g u i a 9 que se han expedido poste
riormente; 

Considerando que por esta razón los 
Compradores han hecho sos proposicio

nes en tal inteligencia, y que hoy no se
ria justo ni equitativo exigirlos, sin pré. 
vio aviso, aquellos derechos, pues .>s íq„ 
dudable que de haberlo sabido hubieran 
deducilo en sus proposiciones lo D e c e s a -

rio para cubrir el impuesto;,. 
Y considerando, por último, que baj 0 

este puolo do vista es incuesljouable «l 
derecho que asiste al reclamante para la 
devolución que solicita, y la convenien» 
cia de que se dicte sobre el asunto una 
medida general que evita torcidas inter* 
prelaciones; 

S. M., conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, se ha ser
vido declarar procedente la devolución 
al mencionado don C tyelano R. Ardois, 
de Málaga, de las cantidades que haya 
satisfecho por el 2 por 100 y recargo por 
razón de plata de los plomos procedentes 
de la mina Arrayanes de-Lina res, que 
ha exportado para el extranjero, y dispo
ner como medida general que las ventas 
de minerales y metales de min-s propias 
del Estado verificadas hasta el dia se 
consideran libres de toda clase de im
puesto minero para el Tesoro; pero que 
desde la publicación do esta medida los 
mismos minerales y metales cuando por 
medio d<3 subasta pública pas°n á poder 
de particulares ó sociedades, y sean ex
portados al extranjero, deberán satisfa
cer todos I03 derechos que por regla ge
neral se fijan en la vigente ley de pre
supuestos, lo cual se consignará en los 
primeros pliegos de condiciones para su 
venta que se sometan á la Real aproba
ción y se publiquen. 

De orden de S. M.' lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1867.—Barzanallana. 
—Señor Director general de Contribu
ciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negocirdo l . ° — 
Número 6 9 3 . 

Habiéndose publicado en el núm. 122, 
correspondiente al Uia 23 de mayo último 
de este periódico el hallazgo de un caba
llo, pelo colorado, alz.ida siete cuartas, 
como do 1 i anos de edad, una estrella 
pequeña en la frente, con hierro en la 
nalga izquierda, rozado de los hombros y 
herrado de los cuatro estreñios, que se 
hallaba desmandado en la jurisdicción del 
pueblo de Guadal¡x: y como hasta ahora 
no se haya presentado persona alguna á 
reclamarlo, se anuncia nuevamente por 
seis dias consecutivos, para que llegue a 
conocimiento del interesado, el cual se 
presentará ai Alcalde de aquel pueblo y 
le será entregado previa justificación. 

Madrid 23 de julio de 1867. 

Bl Gobernador, 
C a r l o s d o F o n s e c a . 
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DEPOSITARÍA DE t O S PONDOS PROVINCIALES ÜB MADRID 
MES DR JUNIO DE 1867. 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
junio, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el do ia fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

C A R G O . Escudos Mils. 

Primeramente son cargo 271 .128 ,516 escudos que resultaron exis
tentes en lin del mes anterior 271.128,516 

ídem ingresados en esie mes ¡por productos generales 
ídem por los do portazgos, pontazgos y barcajes * 
ídem por lo> de arbitrios establecidos. 
ídem do Instrucción pública 
ídem de Beneficencia , 17.903 559 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu-

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución do inmue

bles, cultivo y ganadería i del ano actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. J 45 .803 ,462 \ 45 .803 462 
Por ¡d. a l a de consumos en id. de los pueblos.. . . 
Por idem á la misma, de la capital 

R E S U L T A S . 

Por movimiento do fondos 
Por 

Capitulo 1 

14.006 

5i8 .855 .517 

DATA. 

Artículo l .°Sondata2 594,986escu 
dos satisfechos por obli 
gaciones del Consej 
provincial. . . . 

Archivero y Depositan 
Artículo 2.° Ídem por gaslosjde elec

ciones de Diputados á 
Corles y provinciales 

Articulo 3.° ídem por comisiones es
peciales. . . . 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° Ídem por lasdel Musco. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6.* ídem por las de Socie
dades económinas. . 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 . ° 

PERSONAL. MATERIAL. 

Capítulo 5 / 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

ídem por corrección pú
blica. . 

J É * OW3WLViU'¿ 

T O T A L . 

2.5914*986 
134,800 

125 

899,986 

Capitulo 6 . 

Ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo 7.° 

Articulo 1.° ídem ñor los haberes 
-de médicos directores 

de baños. . . . . . 
Artículo 2.° Mem por bagajes. . . 
Artículo 5.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem ñor reconocimien

to ue quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito. . . . 

Capitulo 8 .° 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gaslos de 
carreteras. . . 

Donativos y pensiones 

PERSONAL. 

Capitulo 9.* » 

ídem por gasjos impre
vistos á satíer: 

Por los ocurridos en este 
mes 

Por movimiento de fondos. 

I - I - - flM 
Capitulo 10. 
R E S U L T A S P O R A D I C I Ó N D E P R E 

SUPUESTOS ANTERIORES. 

1 

MATERIAL. 
TOTAL. 

156,222 
6250 

14 

2 .738 ,978 
4325 

Por resullas. 
Por 

Total dala escudos. 

14.000 

70 .615 ,980 

374,200 

importa el cargo, 
ídem la data. . 

R E S U M E N . 

348 .835 .517 
70.615,980 

39.002,808 

. . ¡ . . . I 

Existencia para el siguiente mes, escudos. . 278 .219 .537 

De forma que importando el cargo 348.835.517 escudos y la data 70.615,980 
escudos, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia do 278.219,537 es
cudos, de quo me haré cargo en la cuenta del próximo mes de julio. 

CLASIFICACIÓN. 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente do provinciales según Real 

orden de . 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras. . . ., 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos I - - -

56.968,051 

221 .251 ,486 

Igual. 27».219,537 

Madrid 17 de julio de 1867. — E l Depositario, José López Cordón.—Está 
conforme.—Él Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi Genlon.—V.* B.°—El Gober
nador, Carlos de Fonseca. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 / de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 18 de julio 
de 1867.—El Gobernador, 

¿«la 

http://5i8.855.517
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

CONTADURÍA, DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE AGOSTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 7 Á 1 8 6 8 . 

DISTRIBUCIÓN 'le fondos por capítulos y arliculos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre-
T e n i d o en el arl. 5 7 de la lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 ipuestos y 
de setiembre "de 1 8 6 5 y al 9 5 del Reglamento para su ejecución 
fecha. 

Artículos. 

de la misma 

Arliculos. 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obligatorios. 

C A P I T U L O I . — Administra
ción provincial. 

i* 

2.° 

3 . a 

4 * 

5.* 

1 . * 
2.° 
5.° 

4.° 

3 / 

Artículos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

14 • 1 . 

Personal de la Diputación 
Consejo provincial. . . 

Ídem de la Comisión de exá-
i men de cuentas municipa 
I les y de Pósitos. . . . 
(Material de l«; Diputación, Con 

sejo y Contaduría «le fundos 
provinciales 

ídem de la Comisión de exá 
men y cuentas municipales 
y «le Pósitos 

Sueldos del xVrchivero y de! De
positario <!e fondos provincia 
les 

ídem de los empleados y dc-
i pendientes de las Comisiones 

especiales 
Material de eslas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes 

(dem de ios Médicos de baños 
y aguas minerales. . 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . . 

C A P I T U L O II.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publica

ción del Boletín Oficial. 
Ídem de elecciones de Dipula-

dos provinciales. . . . 
Ídem de calamidades públicas 

C A P I T U L O III—Obras públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de ha obras de repa 
ración de los caminos, bar 
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en eí plan ge
neral del Gobierno. . . 

(Material para eslas obras. . 
'Personal de las obras de con

servación de los caminos, 
barcas, pueules y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso 

Material para las mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa-

de 8 0 0 0 almas. . , 
iasl »á de construcción de un 

prosidio correccional en la 
capital de provincia.—," 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales 

1 . 6 0 0 

2 0 0 

4 . 6 2 0 

1 0 0 

6 . 4 2 0 

1 0 0 

1 / 

C A P I T U L O IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente 

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millonesapro 
bado en 1 . * de abril de 1 8 5 7 . 1 . 0 0 0 

4.< 

5 / 

Total 
por capítulos. 

2 . -

3 . 

6 / 
7 . £ 

i / 

2 / 

5 / 

4 .° 

5.° 

6.* 

4 . c 

2. c 

Obligaciones ó contratos cele 
brados con la debida autori
zación 

Censos, deudas reconocidas 
liquidadas y otras cargas d« 
justicia 

C A P I T U L O V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo, per 
sonal y material 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros. . # * 

ídem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . 

Subvenóiun ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. . « 

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial. . . . , 

C A P I T U L O VI.—Beneficencia 

Atenciones de la Junta provin
cial. . . . . . . J 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

dem id. id. de las casas de 
Misericordia 

dem id. id. de las casas de 
Expósitos 

dem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

C A P I T U L O V I I . — Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . . 
ídem de Establecimientos pe

nales 

Total 
por seccione*. 

Escudo*. 

Único. 

al (ti! 

1 . 0 0 0 

C A P I T U L O V I I I . — Impre
vistos. 

|para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . 

SECCIÓN SEGUNOA.—Gastos 
voluntarios. 

C A P I T U L O I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Único. (Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

1 / 

2.' 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

{subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan ge 
neral del Gobierno. . . 

{Construcción de carreteras que 
no forman parle del plan ge
neral del Gobierno. . . 

C A P I T U L O III.—Obras di
versas. 

Único. Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . 

I iduoiliA 

I 

cvljCt'Ül 

20l 

l 

2 0 . 0 0 0 

SUPLEMENTO AL 



NUMERO 176. 

Artículos. 

Único. 

ol>*!'ioa/l 

. -MU 

C A ^ i T y ^ a i V . - O ^ ^ a ^ . 

Cantidades,destinadas á obje 
tos de interés provincial. 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
afüqiqualqs. 

Aitieules. 

0 - < T - r (CAPITULO U N I O O . - « - J 2 w « ^ 
« o r adición de ejercicios cer

rados. 
|0C.1 eb i>*Jao.rift:i manióos 

Obligaciones pendientes de>pa-| 
go ee SOtdéí-setiembre .de 
186 «,<pi*flvden tes del pre
supuesto anterior. . . | 

ídem iik en la misma feoha 
procedentes de presupuestos 
anteriores. 

Total 
por ca. 

EsCU.dQS,r..: 

T o t a l 
r s e c c i o n e s . 

.sonobas o r|. jülacifij^ 

?.'»H0!:> 
.<»1 0 0 0 : : 

•/.. stoqhs 

9Í> esnotaot 

80 I ti t i S 
eoJnniüa 

Uq «dTobooldA 
.ttoln!fi) 

(i.» 

t 
4i« 

Total general 2[7.520 
O O t . G c S . O O O l 
dia 15 de junio de 18b7\—La Diputación aprobó la aniel ior distri-

lárlos de 
Sesión del 

bucion de fondos.—Madrid 15 dej julio: de 1867 .^E4 Gobernador. 
Feoseca.—El QíUíaicOiayor Contador, Camilo Pezziy Genton. 

hb\ *b oJslqmoo lo LJBr .d ¿ t e l i o » n a 
, -i • ••' •1 • NOIDOK 0 0 0 . 0 4 - ; 

O O O c U O T S . I ' .aoJojí ü.»OI 
COMPAÑIA j DirLiYSTEftftt^CARRlLES DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA 

0TT\3£O.O¿:ó 

. • T 

líMíltíI/. ^ d G t v r 

Y.DE.ORENSE Á VIGO. 

Balance de las cuentas en 3 1 de diciembre de 1 8 6 6 . 

D E J B B . 
Escudos. Mils. 

Acciones de la Compañía en deposito*, 
Cbnsejo Administrativo. ' ^ / J . . ? .V . I . 
Gastos anteriores á la aprobación por el' Gobierno' de la trans

ferencia del ferrocarril de Órense á Viio. . . . . . . 14.554. 

Gastos, aote+iurtii* á la coi»sl¡lue¡en> d<H» Compafiía. 
Contrato do construcción del .ferro-carril de Medina del Campo 

á ZatnorA. . . 
Inspección.facultativa del G o b i e r n o . '.' 
Acciones de la Compañía er 
Cbnsejo Administrativo. . 

"Ves á la aprobapic 
férro ;carrl| do Orense á Vigo. -. . 

Jfiffltím facultativa \• • . . 
Establecimiento de la explotación. . '. 
Servicio de las acciones. 
Mr.de .las'bbligaciones. . . . . . . 
Movimiento y telégrafo, i ^ o l o e u ' 

261 .548 ,550 

7,260:(K1D » 
1 .076,105 

721506,669 

43;207,8G7 i 

.ua¿ib ; po!¿ »fij *. %ois4ti 54>;i 15,971. 
858.'453.¡856 

. . . . . i . 805 nni&ito 
55.998,709 

mater.íí (le l a s 'oQcieeV centrales*Y. . 189.441,^84 
. ' ^ V ' ^ ' r ' . M . * 3 ' . <i\í *tb b.íd1jní:¿ oa . -44 .723.765i 

Gerencia. (Personal y 
Gastos generales. . 
Tracción y material. . ' / ' ' . ' " V .od^il. tíl.^.^nj) o? .omi $3 .598 ,295 
CájU de Secretara. . . . ' . ' : . v , i . u . » l iiQ«!>H;no¿, i ;l noo onsq |'.290.600 
Accionistas: su cuenta de acciones 4.596,277 » 
Dirección do la esplotacion. . . . . . 11.453'.!656 
Cuérita de anticipos .¡ .855,649 
Transferencia do la línea dé Orense á Yígp . 1.000:000 » 
Banquero de la Compañía: cuenta corriente. . . . . . . 9J 1.557,506 
Contrato de construcción del ferro-carril de Orense á Yigo. . 5.552.410,574 
Servicio comercial. 8itflfr,S{I#» 
Vía y obras. . 00 .568 ,292 
El Estado 264,844 
Almaccu general en Zamora 56.043,229 
Intereses de obligaciones. 1 . a serie A 561,4S0> 
Deudores y acreedores varios 4 .066,200 
Cuenta de la esplotacion 64.655.156 
Sociedad fie Crédito y Fomento de V?¿p . 7.624,167 
Material lijo y móvil de vía y estaciones. . . . . . . . i 10.921,98o 
Efectos á cobrar. . . .*• i v . r ' V * l ' .v Wl) . . . . 46 » 
Caja de Zamora 1.814,429 
Intereses dé obligaciones. 5 / serie C 515.850 
I d . de i d . , 4.* » D 51 ,500 
Banquero do la Compañía: su cuenta de papel 70.81 i ,573 
Nicolás Maitinez Gilí su cueula de obligaciones; 869.412¡ » 
Partidas en suspenso 10.825,895 
Interesas de las obligaciones del Estado por subvención de 

ferro -carriles. . . . - . > . / . 0 . . 56.657.527 
Emisión de obligaciones. . 4 .104 » 
Multas, descuentos y premios. . . 212,627 
Gomoauia de los caminos de hierro del Norte. . . |J. . . 508;b862 
lob ftJímloü *.niwlU'; aí.ioíi''il.uibrt n.¡ ] ,T.;í ot-MJ sin*- • • \ • 

23.754.824,206 

H A B E R 

el ion P9noiuit;no^ x Jioli*:np,>i >ft!'f»a»iq loq obougigp ¿leo a«4-e 

Depósito en garantía por cuenta del contrato de construcción 
del ferro-carril drt Medina del Campo á Zamora. . . . . 550.170 «< 

Obligaciones. serie A 8 7 0 . 9 . 1 » 

RIAÚI h a n a ;i 
Escudos. Mils. 

Ganancias.y.pérdidas-'. . . . . . . •. . •. • 
Consejo ̂ administrativo: su cuenta de-depósito de acciones. . 
QbKgaei<mea*.2.' sórie.B •. •. •. •. . . . A 
¡Id. 5 .* »_ C. 
Suhveoioionei.del fexrorCarril.de-Medina-del Campó á Zamora. 
Jnaqnm^íe^nT,"tfe Madrid , . . . . 
! ' ro.Jucius de. la e sp ln t ac iou (Linea de Medina del'Campo., á 

Zamoia). 
Depósito en garantía por coenta del contrato de construcción 

del ferro-carril de Orense á Vi^o. . . . . . . • . f > 

Rectiflcaciones á di$po>íotóÜL 3X1 J U í i3ü'l J • 1 * 
Intereses de 50 de junio de> 1864, de acciones de esta Compañía. 
ídem de obligaciones. 2.* serie B 
Obligaciones; " 4 .* serie D • < : , i . 1 . . . 

B f i d . W . f 5 .V » E. . . . . . . . . 
Id., 6 . * . 9- F. : . •. . . 

Amortización de üblflJadléieiftbfiDr) .o !>.s^n»wi*J «¡JiJ , 
Intereses útl 5.° cupón de-acciones de esta Compafiía. . . . 
Ifll>t 5.° » de obligaciones de id 
Guentavdo subvención <le la linea de Orense á Yigo. . . . . 
W W c » t ^ § E á h & Rodr¡g«ie%.^6LVIge1P ' P o ] . 7 .««notepqoTqx* 
El'E&tado;gu cuenta de anticipos para la subvención correspon

d i e n t e á la l inea de O r e n s e á Yii:u. . . . . -. '. . . 
Bertrán de Lis, hermanos, de Valencia. 
Obligaciones, 7/serie G. . . 

Id.. 8." » H 
Sociedad 4 e Crédito Cántabro, de Santander. . . . . . . 
Intereses del 6. cupón de acciones de esta ComDa^a .̂̂  . . . 

Id. 6.* » de obligaciones de J i í L l , t % n ( ^ . a i > , . . » , 
Escesos.'de.,entrega <t.|iv. * 
Obliga^j#ries¿ 9.» sér¡e I. • 

Id 1Ó.» w J . . . . . . . . . . . . . • 

Fianzas,.- . . . . . >, r/wM" ' a ' • 
Laurens^et Tbomas. de París. • 
Comjiañi'a Central de Bruielas * 
Ry^dQ L9p.ez Iglesia, de Salamanca . 

•43d.456 .6aii 
304 .000 S 
870.855,^00 

1 .045 .129 ,200 
1 .191 .810 ,140 

3 4 5 . 9 t 5 . 7 Q t 

278.550 » 
247 .462 

28 .065 ,542 
521 ,550 

1.045.041 ,$00 A 

848.172,381 
5 8 5 , 8 8 0 ( L 

629.66Ó F 
629.660 > 

649 » 
174.456,592 " S i : 
g f 

200 >, 
3 8 , 1 ^ 

595 ,918 , 
405 ,154 

25.754.824,206 

" Madrid 51 de diciembre de 1866^-El Secretario general, Antonio I n u l t o , — 
El Gefe de la Contabilidad, Eduardo Torronteras.—V.° B.°—El Director Gerente, 

Bertrán de Li^. ^ •..t..<Tv!\. \ , f t y . . ^ . t a u\ «,\, n o w w i t ó — ¿ 1 M"I 

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA frSmiMtk. 
Balance en 3 1 de diciembre de 1 8 6 6 . 

ACTIVO.- • • 
Construcción del camino y sus dependencia* 
Moviliario de oficinas,y estaciones. - . . 
Material. . . - I . . . . • » . • » • . 
Repuestos.. . \ , l . . . 
Valores diversos^. . . 
Deudores.. . | 8 Í C . < . . . . . - •. 
Caja. . . . . . . . . 

L ITcS 8^o.07- • 
PASIVO 

Capital, 36.000 acciones. . . . 
Obligaciones. 
Subvención 
Fondo de reserva. . . . . . 
A c r e e d o r e s por c u p o n e s nn presentados. 

V * . » . 
^6 cínsqa l o q 

Escudos mils. 
— : r r t — : 

. 9 , 7 2 8 . 5 S 4 , H 9 -
68 .759 ,745 ' 

. 1 .709.655,700 
254.590,462 

60 .590 ,45^: 
569.014.778 

70.826,211 
' 

12 .441.801.477-

. . . . . . 0 .840.000 I 
. . . . . . . . . 4 ,229.571.787 
. . . . . . . 254.125, 00 

80.615,609 
257.758,792 

27 .950 
6ot¡.594,869 
155.226,920; 

I.Jeni por acciones, y obligaciones amortizadas no presentadas. 
Cuentas corrientes. . . ~ V 
Liquido á r e p a r t i r . . 

1 2 . 4 4 1 . 8 0 1 , 4 7 7 | 

Madrid 31 de diciembre de 1861.—El Gefe de la Contabilidad central, P. de 
Vargas.—V.° B.°—P. el Presidente, J . García de Torres.—El Delegado del Go
bierno, José Miguel Polo. 

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LÉRIDA A REUS Y 
. TARRAGONA. 

Unínmf>* A» ,/TV)>mífí dé 1 R 6 6 . 
Escudo» mils. 

Balance en'31 de diciembre de 1 8 6 6 . 

Ib • a 

ACTIVO. 
14.177 acciones en cartera. . . . 
2104 obligaciones en id. . . . . 
Construcciones y gastos de establecimiento de las tres líneas. . 
Almacenes. 
Abastecimientos. . • • • •• "uiTs ir fnt -V , U'.\b 
Talleres. v ' > - • * * 
Gastos de esplotacion. . . . ' 2 598 045 992 
Caja y varios deudores 

; i i \y-.:" . 
Total escudos. 

V < 7 í t« PASIVO. 
Capijtólp 4 ti 
62,048 obligaciones. . . .. 
Letras por pagar. . . . . . .. 
Cupones por.pagar 
Quebrantos y girus 

2 .695.650 
199 880 

12.869.759,236 
24.725,728 

927,797 
55'». 067 

709.518.790 

1 9 . 0 9 1 . 8 1 9 , 6 1 0 

luí 

.. .. .. •, 
.. . . • 

. . . 9.^00.000 

. . . 5 .325.074,200 
. . i 594.479,410 
. . . 1.601.523.800 
. . . 213.771,297 

http://Mr.de
http://-44.723.765i
http://fexrorCarril.de
http://�43d.456.6aii
http://345.9t5.7Qt


EsplolacioD 740.493,116 
Obligaciones amortizadas, 441 títulos á pagar. . . . . . H5.790 
Yarios acreedores 1.234.887,787 

Total en escudos 19.091.819,610 

Madrid 31 de enero de 1867.—El Director gerente; Mariano Castillo.—El de
legado del Gobierno, Félix Martin Romero.—El Gefe de Contabilidad, Ricardo Bar
tolomé. 

Acciones 

COMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGOS. 
Balance en 30 de setiembre de 1866 . 

ACTIVO. 
Escudos Mils. 

en 1.788.660 
463.144 

! noí^sihomA 
460.180 

1.291.677,192 

cartera. . . . . . . . . . .< . 
Dividendos no cobrados. .' . . • . . 
Débito por varios pueblos de la provincia de Goadalajara por 

acciones no satisfechas. .<?, 
Pérdida sobre cédulas de la antigua sociedad. . . . . . . 1 .291.677,192 
Canal del Henares, expropiaciones, obras y toda clase de gastos. 2 .086 .062 .840 
Canal del Esla. expropiaciones, obras y toda clase de gastos. . \.0 i8<026,990 
Gastos generala. 15.505,382 
Moviliario. . . . \ . < f %. ,ov>jY» c vtnwiO tUfianil el 8 .202,836 
Cuenta de intereses. 
Deudores por cuentas corrientes . 

. .11 « _ d U _ 
7.423.252,845 

IcioT 

Losaccionis 
tas, 8|c. de 
intereses y 
dividendos. 

Intereses re
cibidos del. 
Estado. . 

[Subvención 
en id. . . 

fBenef. de la 
esplotacion 

' Acordad o 
repartir 

1 en accio
nes. . . 

Id.enefec-
, tivo. . . 

183.018,632 Id. i d . . . 

.toluaüíA 

515.410,712 

410.000 » 

. 8 T 1 C X H 3 M Í M 

821 .137 ,800} ! .108 .429 ,344 

Depósitos eni En metálico-
garantía. . {En acciones. 

10i .272 .9 lS 
183.018,652, 

2 .575,785J 
95.400 » ( » — 

Acreedores por acciones depositadas con arreglo al art. 7.* de los es-

t » l u l 0 f L ^ í f c . u . O ü í a ü OaWTyj 
-•m ti) «oí- *bti 

En acciones corrientes de 1.900 rs. . . 3 .607.530 » 
Acciones nominativas de 

J 2 0 0 0 r s . . W 9Vima 38.400 • 
E n tí t u l o s U ^ al portador de á2QQ0rs. 3 .600 • 

pendientesJInscripciones provisionales 

97.975,783 

309.320 

2.0^5.467,505 

179.592,359 
72,204,244 

I .V.-1YU. 
Acciones entregadas á los concesionarios. 
Capital realizado en efectivo. . . 
Capital á realizar. . ". '. . '. 
Cédulas ú obligaciones antiguas'. 
Intereses debidos á los accionistas. 
Depósitos por Ganza. . . . . 
Honorarios y sueldos por pagar. . 
Acreedores por cuentas corrientes. 

Capital de 
lacompa-í 
Oía.: . 

de cor 
sion. 

•al portador. 
I Residuos antiguos. ¿ 
Id. provisionales al 

lador. . — ; . 
por-

600 » 
4 .693,400 

.>«n<>i I 9 ' 0 6 
5.513,700 

•:• : : 2 . 7 ? i : 9 8 4 
• • • 1.995.950' n H n 
• * * } S ! - - f í ° « 5 0 0 

, . . 102.927.577 
• • • 16.061,600 
. . . 1 .349,845,366 

-inJiib io 
4 b Mfitt 

3 660.339,100 
!:o!eo£ 

185.300 

1.279.475 600 

tob 
lol al- fl 

7.428 .25- .843 

Madrid 31 de setiembre de 18.66.—Juan Bell, Director gerente. 
bl (¡b 

>0 flfilJ .a .id 

Escudos. Mils. 

, a | j ' . i . o n J i a a .1 
BALANCE.—Situación de la sociedad .del ferro-carril de Lanareo en As

turias por fin del año de 1866. 
.« ¡ ;ar«o6me3 ACTIVO, 

g ¡ Indemnizaciones de terrenos. . . 
JSsplanaeiones. r . . . . . . . . 
Obras de fábrica. , . 
Via general.. . . . . . . .. .• . . . . . . 
Accesorios de la via y estaciones. , . . 
Material fijo del plano inclinado. . . . . . 
Edificios 
• Material móvil. . . , , , , . , ¿ , 
Obras del túnel del Carbayin por cuenta de 

Mr. Clausse 
Maquinaria y fundición de los talleres. . . . 
Ramal á la dársena del puerto de Gijen.. . v 
Telégrafo eléctrico - - - . 
Arbolado 
Mobiliario de Asturias y Madrid 
Ramal de Noreña á Oviedo 
Planos del puerto de Gijon 

f 

<3 

s 
O 

g 

. 1.37.926,574. 
622.571,087 \ 
900,215.552 
425 .597 ,056 
208 .807 ,429 
. 69 .195,574 
255 .226 ,918 
615.450,229 

koyidrib 

9 5 . 8 1 6 , 4 5 4 } 3 - 0 0 5 - 9 0 5 ' 6 6 6 
79.548,257 
70.426,519 

9.566,824 
8.164,922-
7.546,786 
7.949,105-
9 074,500 

OAO.Oo .laJtoi 

Pendientes de emisión, por intereses de 
1858 en acciones, sobre títulos a) por
tador 

Eo cartera basta el completo de las 
26 .000 acciones de la compañía á 
1900 reales 

¿ a o t f A S ; o t k a ; > j a « amig-bm a a fc8JWWA< 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas 

7.415.471 ,oo^ 
Madrid 1 / de enero de 1867.—V.<> B.*—El Administrador Delegado, Manuel 

Gómez.—El Secretario Contador, Aureliano Rico. 

4 .940.000 » 
20.555.405 

359.668,779 

astos generales de construcción. . . . . 385.224,282 '< 

p v m d i ü'.i uliSu 
i o q « D i o r a m a , 

lüiy^B nuo íijs: 

Almacén general de repuesto. 

!

En eje con el Banco de España. . . . 
En id. con la Caja general de Depósitos, 
lili depósito voluntario en id 
Bu ra Caja de las oficinas . 
Eu la administración de Asturias. . . 
En poder de corresponsales 

159,909 
¡6.951,503*, 

61 .652,572' 
451,426 

22.510,004 
1.128.559 

140.228,563 

152.574,655 
8 •.•/ — >.rjv' 

ii\iU o¿ol ,omp¡ 

Partidas I liquidar-. 
Varios deudores , 
Amortización de obligaciones al portador. . . . 280.000 n 
Intereses satisfechos á las mismas •, 161.592 » 

Intereses abonados á los accionistas en papel de la 
compañía y gastos del reparto 

ídem eu efectivo é id 

• • . 6 .083.443 
1.299,820 

441,592 

821.067,871 
282.558,79.^ 

Acciones de la compañía 
en depósito.. . '. . 

Accipnes por emitir.. 

Voluntario. 
Por garantía 

PASIVO. 

1.105.406,664 

509.520 » i 
95.400 . | 404,720 

6.155.810.789 
1 .279.660.900 

.0718/.'I 

Varios acreedores. . 
Obligaciones al portador de la compañía. 
Intereses correspondientes a ' a s mismas 

completa amortización. . _•• - • . 

7.415.471,o»9 

Escudos. Mils. 

h a s t a 
400.000 

3.742,578 

su 
176.000 » 

S E S T A SECCIÓN. • 
DIRECCIÓN 6ENBRAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

oaa.ooc . lv ' ! * .' .' 
En virtud de lo dispuesto por resolu

ción superior de 30de junio último, esta 
Dirección general ha señalado el día 9 de. 
agosto próximo venidero, á las doce de su 
mañana, parala adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de 
Cuesta de San Marcos, situado en la car
retera de Villacastin á Vigo,, por tiem
po de tres afios, en cantidad de 770 es
cudos en cada uno, en que se ba becho. 
propos ic ión , pero con la condición es
pecial do que el arrendatario no tendrá 
derecho á pedir la rescisión del.contrato,, 
ni indemnización alguna, .aunque á su 
recaudación pudiera.afectar la esplota
cion de cualquier ferro-carril. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción, de. 18 
de mano de 1852, eoesta c o r t e , ante la 
Dirección general de.Obras públicas, .si-, 
luada en el local que .ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Orense ante el se
ñor Gobernador déla provincia, hallan-, 
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel ó 
instrucción de 10 de diciembre, de. 1861,. 
con las leyes de 29 de junio do 1821 y 
9 de.julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 dé «tuero y 5 de setiembre de 1862 
y 48 dé julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 

Ítra disposición general ó local que pue-
a existir,, y no se baile derogada por 

dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. . . . . 

Las proposiciones se presentarán en plie -
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y .la cantidad que ba 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 128 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al do su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al (lia
do para la subasta; debiendo acompa-

1 fiarse á cada pliego'el'documento que 

acredite haber realizado el depósito del 
modo,que "previene la referida Instruc-
Cion dé 10 de diciembre de 1861. 

Ene! caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abieria en los términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que 
se hicieren parala licitación abierta,, si 
tuviere lugar, será también del medio 
diezmo, por lo menos, pndiendoserlas su», 
cesivas á voluntad do los liciladores, no 
bajando de cien reales vellón cada una. 

Eh el mismo dia y hora, por dos afips 
y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar ei remate de arriendo de los por
tazgos siguientes: 

Aramia de Duero, situado en la c a r 
retera de Madrid á Irun, en estacórU y 
en Burgos, ante el señor Gobernador do 
lá provincia por la cantidad de 6870 es
cudos, debiendo ser de 1145 escudos, la 
r|ue hade consignarse comogaraulía para 
tomar parte en la licitación. 

Lerma, situado en la carretera del 
aulerior, cuesta corte y en Burdos, ante 
el señor Gobernador de la provincia por 
la cantidad dé 9550 escudos, debiendo 
ser do 1558 escudos la que ha de con
signarse como garantía para Jomar par
te en la subasta. 

Madrid 10 de julio de 1867.—Kt Di-
redor general interino, Severo Catalina.. 

Modelo de proposición. 
. D. R¿ N., vecino de I 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 27 de julio de 1867, y de las con» 
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo de. . . , 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui ¡a proposición que se'haga ad
mitiendo ómejorañdolisay llanamente el' 
tipo fijado; poniendo la,cantidad en Ie' ; 

tfa.) Fecba'y firma del proponente. 

http://10i.272.9lS
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I 
JO 0 9 

•irmol 

\i 
16 
19 
2 4 
25 
29 
31 

HiUBO V 

4 ídem 
13 ídem 
17 ídem 
20 ídem 
23 Idein 
2 5 ídem 
2 8 ídem 
31 ídem 

PAC BLE* 
donde T E HAN 

heebo \td cota-
f f M . 

ti i i 

% ! • • 
ídem •'' 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 

Hombre» 

de !üí T E N D E D O R * » . 

iJflíMiíli»; Í1UV/ ) ffil 

l l 

Número de 

fanega,. 

V Bl 

Compra de cebada. 
- . i o n ¿ l i o «a l 9 8 
D. Ramón Tprres. 
Miguel Martin. 
D. Pedro Várela! . 

El mismo. 
Diego Ratres. I . - r f ¿ , 
D. Salvador Larséi 
Sebastian Dorado, 

j a g ü e l Martic. . 

i ^ l i m l o S . I I9t )6 i l i 
Compra de paja. 

Pedro Aguado. . . . 
José Crespo 
Saridalio Perdiguero. . 
Bernardo Mendiela. . . 
Jnan Rodríguez. . . . 
Félix Mateo. . . . . 
Severo Suarez. . . . 
Esteban Pérez. . . . 
? ni?. obi\-I q pop I _ V ( J floíc 

696 
892 

18U1 
600 
700 
738 

1182 
1125 

CUARTILLO. 

CAÍ!» UN». 

Su peso 

Kilógr». 

1 
biúA ó 

a 
» 
» 

» 
... iiL 

» 
v> 
» 

7.734 

SU VALOR. 

ESCUDOS. 

» 

]pxa o-/ 
i 

a 

• 
lA » 

» 

A ... ( 

2,350 
2,350 
2,525 
2,350 
2,525 
2,350 
2,300 
2,525 

Reducción i 

quíntale» 
MÉTRICOS. 

KILO
GRAMO» 

RACIONES. 

5588 
7136 

14.408 
4800 
5600 
5904 
9456 
9000 

6 1 . 8 7 2 

a u n a n 
31 

.3.2. 
3 Í 
32 
31 
51 
31 
31 

heetd-
£ ramos. 

9 
» 
6 
» 
5 
8 
2 
5 

» 
,1 

Importe. 

Escudos. 

1635 
2096 
4187 
1410 
1627 
1734 
2718 
2615 

18.025 

600 
200 
325 

500 
300 
600 
625 
150 

» • 2,469 381 • • » 2,654 527 
a • 2,634 409 

• w 2,469 400 
a i • 2,469 453 
a a • 2,469 578 
» | 2,564 600 

u » 2,469 860 
» • 4188 

» É 940 68^ 
a • 1245 828 
a 966 876 
i> a 987 600 
»» • 1069 077 
» • 1427 082 
» » 1418 400 
» » 2125 540 
» » 10.178 892 

mO¡2¡¿1 d 6 m a y ° d e 1 8 6 7 - E 1 ^ministrador. José Pérez Laffora . -V. - B . - _ El Comisario de Guerra Inspector, Ra-
• . ' ' . . ' • , I iw_4_.. ^ . . . _ TI . • . . . . . . . I . O ' • I I J o "I 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES.' 

m d° C ° n P r < " "eri/¡C'""" " ™ < m " P» * * ¿oración en lo, fe, , p a n t o , „ «presan. 

al nv oi¿« 
Dias. 

Pueblos 
donde s í hao hecho 

las compras. 

,o6írri 
Vendedores. Cantidad. 

Fanegas y 
cuartillos. 

Quintales 
métricos. 

25 

20 
» 

21 
» 

22 
. D 
25 
24 
25 
27 

» 
29 

A I c a , á - • Martin Marünez. . 

José Rome ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

J i e r o . . 
Mariano AIODSO. 
D.* Barbara Casrasco 
D. Jesús Alonso. 
Juan Coronado 
Francisco Alcalde. 
CetóuiuiO Fernandez 
Francisco Monge 
José Hernández • • 
Narciso dela'Riva 
José Reyes • • 
José (Jerónimo Moreno. . . . • - -

pector, Pedro Goncér. 

960 • 

140 » 
154 » 
290 • 

66 • 
317 • 

73 » 
570 » 
350 o 
550 i 
2 t 0 » , 
120 

1540 u 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

2,050 

1,554 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Concreto. 

En virlnd (Je providencia del señor 
don Ignacio Suarez Garcia, Juez interi
no de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, 'refrendada por 
el Escribano del número don Juan Zoza-

• ya, se sacan á pública subasta diferentes 
efectos, ropas, y muebles de casa, tasado 
lodo en la cantidad de 552 escudos 400 
milésimas; y para su remate está sena-
lado el dia 1.° de agosto próximo, á las 
doce de su mañana, en La audiencia de 
dicho señor Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, ; frente á Santa 
Cruz; las personas que deseen saber raai 
pormenores, podran adquirirlos en la 
Escribanía del esptesado Zozaya, de 
nueve á once de la mañana, calle Ma
yor, número 121. 

Madrid 25 de julio de 1867.—521, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se hace saber por 
medio del presente el fallecimiento in
testado del Presbítero el limo, señor don 
Ildefonso Serafín de la Fuente y Salzue-
lo, natural y vecino que fué de esta corle, 
ocurrido en el dia 50 de abril último, á 
Gn de que los que se crean con derecho 
á heredarle se presenten en término de 
treinta dias á hacer valer sus derechos 
en el referido Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Excma. Audiencia territorial, 
Plazuela de Provincia, número 1 ; en la 
inteligencia que dona María Vicenta y 
doñaAntonia Victoria Josefa ue la Fuen
te y Salzuelo,*á cuya instancia se sigueu 
I03 autos, tienen solicitado se les declare 
herederas del don Ildefonso, su hermano. 

Madrid 19 de jislio de 1867.—Venan
cio deOrche—520. ' 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO. 

20 
28 

Compra de cebada. 

" O j a s . . . . . . 4 7 í 

J U Jü: cMauuel Vilez. \ 

ib oinoigiiJ1 .i¡ 

1 OLI.'-M' 

2z 
28 

2 ,200 
2,200 

70 
420 

Compra d e paja. 

ídem D. Leandro Sevillano. 
•non 

ion 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providenc a del Juzgado 
de primera instancia del dstriliúle la La
tina de esta corte, y pjr la Escribanía de 
don Tomás Bande, en autos ejecutivos que 
sigue don Audrcs Sastre con don Ro pie 
ISislál, sobre pago de maravedises, s > sacan 
á pública subasta varios efectos que se 
hallan depositados on la calle le Amaniel, 
núm. 15, tienda de comestibles, los cua
les han sido tasados por el perito don 
José María Espinosa, en la cantidad da 
592 escudos, ó sean 592Ó reales, y se ha 
señalado para su remate el dia 5 deagos
to próximo, á la h ¡ra de las doce de su 
mañana, en la sala audiencia del referido 
Juzgado, sito en el p4so bajo do la terri
torial. 

Madrid 16 de julio de 1867.—Tomás 
Bdndfi.r-522. 

Fiscalía Militar. 
Don Plácido Blanco y Martínez, caba

llero de las Reales y Militares órde
nes de San Fernando, y *an Herme
negildo, Teniente Coronel graduado 
de caballería y Comandante Fiscaldel • 
regimiento dtd Príncipe, 1 * de Ca-
rabiueros. 
Habiendo desaparecido de esta c o r t e 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

.X»! Factoría do subiistoncias de Madrid.—Mes da mayo de 1867 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespreswn de sus valores y demás gastos que las eenciernen, dias. pun
tos y sugétos de quienes se han adquirido. 

• - ' 'i ' - '• • 



don. Cayetano Gómez y FérntftíWz, Ca
pitán graduado -Teniente de! regimíen-
to mía n'.e r i a del. Príncipe* á quienestoy 
procesando por dicha causa, y usando 
dé'la jurisdicción que S. M. la ftei-i 
tta^Q/D. G.) tiene concedida-en e9tos| 

'easofcpor sus Urales Ordenanzas á los! 
Oficiales do su ejército* por el presente 
llamo, cito y emplazo, por tercer edicto 
k don Cayetano Gómez y Fernandez, se
ñalándole el cuartel, de San Gil de esta 
plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de diez dias, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa, y se sentenciará en i 
rebeldía por el Consejo de Guerra de 
señores Oficiales Generales, sin mas lla
marle ni emplazarle, por ser esta la vo
luntad de S. M. Fíjese este edicto para 
qutí llegue á conocimiento de todos. En 
Madrid á 17 de julio do. 1807. — Plácido 
Blanco.—-Por, su mandado, el Secreta
rio,' Celedonio de la Torre. 

r>Vi«aVti*V."> r « v-TtTtM ' . ' ivj cfcov # 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Donato Morales y Uermosa, Juez de 
primera instancia de esta villa de Sau 
narlin de Valdeiglesias y suparti.lo. 

Por el presente segundo edicto, cito 
llamo y emplazo á Benigno Maza y López, 
de edad (le 50 anos; á su esposa Josefa 
Romero Heredia, de 35 ; Ángel Carrasco 
y Vargas, de oó; Ramón Bermudez Cori
tos, de 4o; Antonio Fernandez;. Silva, 
de GO, y Pablo Fernandez Silva de 22, 
lodos tratantes en caballerías,, los tres 
primeros vecinos de Madrid, el cuarto:de 
Hiruela, provincia de Jaén, y los otros 
dos de Cebrcros, provinciade Avila, para 
que en el término de nueve dias que em-r 
rezará á contarse desde la inserción del pre
sente en los diarios oficiales, comparez
can en este Juzgado á responder a jos 
caraos que les resultan en pausa por in-> 
cendio en un pajar del parador llama;io 
el Sol, de la villa de Navas del Rey; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo y de 
dejar trascurrir el término del tercer lla
mamiento se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Matlin de Valdeiglesias á 
20 <!e ju l io de 1S67.—Donato Morales y 
Hérmcsa.—Por mandadodeS. S., José 
Romero y Albacete: 

AYUNTAMIENTOS. Alcaldía constitucional de Nuevo Bastan. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don Franciscode Paula Cimentes, Juez dé 
primera instancia con categoría de tér-

Alcaldia constitucional dt J^iato, g 

En la villa de Pinto se baila concluido 
y de manifiesto en ' la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de la mis
ma, por termina de cuatro dias. el re-
parto de 1a contribución 'de-'inmuebles 
cultive y-ganauTar^aT-citfxespQadionte a 
año-económico!daj-i867 á; ,¿8, á fin dé 
que puedan enterarse de sus cuotas loa 
contribuyentes (compreádidos ep el m i s 
mo y reclamarle agravio, si le creye^ 
sen inferido; efrí la inteligencia que pa 
sado d icho t é rmino no se oirá reclama 
cíen alguna, pagándoles el perjuicio que 

(ba'ya lugar. 
Pinto 22 de julio de 1867.—El Álcali 

de cons t i tuc iona l , .Benito Fernandez de 
Soto. t 

, , , , , 
Alcaldía) constitucional *&i Arroyo^. ¡ 
..— • • molino*', i " '• 
Se halla vacante la plaza de Ciruja™ 

del pueblo de Arroyomoliaos, provincia, 
de Madrid, parÍidojudicial,de Nayalcar 
ñero, de»34 vecinos; su ¡dotación^42 rea
les diarios, pagados por mensualidades 
de cuenta del Ajy untamiento, casa gratis;* 
aparte los derechos de golpes de mauoj 
airada y otros istraordinarios: también 
mas e! afeitar, si quiere; Se proveerá! 
traseuFrtdes-SO dia». y el contrato no-
lendrá efecto hasta, obtenidala superior 
aprobación. 

Arroyomolinos 14 de julio de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Go-
dino. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
El Ayuntamiento constitucional de es

ta villa, autorizado competentemente 
por la superioridad, ha acordado subas
t a r A venta libre los derechós'de consu
mo, carnes de cerdo, aceito, jabón y vi
nagre en el corriente ano económico. 

Para sus dos remates ha seúalado los 
dias 28 del actual y 4 de agosto próxi
mo, á las ocho de sus mañanas, en la 
sala capitular. 

Villaverde 21 de julio de 1867 — 
Francisco García. • 

Alcaldía constitucional de Hortaleza. 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa de Hortaleza hace saber á los ha
c e n d a d o s forasteros se halla terminado 
y espuesto al público en ta Secretaría-
de! Ayuntamiento, por término de cinco 
dias, el repartimiento adicional de un 
décimo de recargo establecido por la ley 

lsí1 repartfmieWb adicional con e P r W T 8 I 4 r a n j u e z 17 de julio de 1867.—Balta-
cargo de un décimo-sobre la riqueza del 
primitivo, mandado hacer en la ley de 
presupuestos se halla de manitieslx) en Ja 
secretaria, por termino de cuatro días, 
dcrrtTO--dcHiuil so uiiáu leilawacioncs 

.¿arRoiÑguez. 

mino y en comisión de este partido de de presupuestos de 1867 al 68. 
XI: I I - „ I I N a v a l c a r r r : . ) . 

P o r el p u x -n te edicto y término de 
nueve dias, • cita, llama y emplaza 
Rafael Quirós Bústamáníe, natural dé 01-
medilla, provincia de Cuenca, casado, 
tratante en caballerías, de 54 á 55 años, 
para que comparezca á evacuar el trasla
do conferido de la acusación fisccal en la 
causa formarla contra el mismo y olrcs 
por lesiones; prevenido que de no hacerlo 
se entenderán las actuaciones relativas á 
su persona con los estrados del Juzgado 
por su ausencia y rebeldia y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarmiro á 19 de julio de 
1867.—Francisco de Paula Cifuehlcs.— 
Por mandado de S. S., José María Barría. 

• 

Lo que se hace saber para que en el 
espresado periodo puedan enterarse y 
alegar de agravio. 

Hortaleza 22 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, José Morales y 
.Nieto. 

_ , _ 

Alcaldía constitucional de Fuenladrada. 
Se halla concluido y de manifiesto el 

repartimiento del décimo adicional sobre 
las cuotas de inmuebles, cultivo y gana
dería, y se espone al público, por térmi
no de cuatro dias, para que los cootrir 
buyentes puedan intentar las reclama
ciones legales. 

Fuenlabrada 18 de julio de 1867.—El 
Alcalde, Pedro Ocaüa. 

sobre la aplicación del tanto pbr ciento. 
Los señores Alcaldes M rizuelo del 

Rey, lOíoied'á|4ei¿aCebolJtall,y pillar deT 
Olmo> se servirán dar pubticilladAJLÍ^IÜ 
anuncio. 

Nuevo Bastan 18 dé julio de 1867 .— 
El Alcalde, Jo ;é Auteli. 
¡o,$ « « Ut»a j . . 

Alcaldía constitucional de Aljeie.. 
Selhalla cqnCmidoijfqtfmanifiestoen 

la secretaría ide éste i Apuntamiento, el 
repartimiento, adicional al de la con
tribución terntorial dñ éste pueblo, en 
eí ¿recente aio económica 1867* á 
^Brppr-térmibo^e—tsuat^a upas, para 
que durante dicho plazo puedan hacer 
los contribu yetotes comprendidos en^el^ 
mismo las rccjamacioiies que drean pro 
cedentes, pasados losc¡ualesnojse ádm'i-
;Íjf$ nfngjina.l 

Al^ete.,20 l e julio de 18671—Él Al-
catóe; Auselnjo Lacalle. . 

* — I * 
Alcaldía constitucional de Vfyamanfa. 

El repartimiento adicional de- un déci -
mo dclrecargo suhre la conüibícion ter
ritorial de este distrito,, correspondiere 
al presYnTeanoécbtiómico, se halla' con
cluido y espuesto al público por cuatro 
dias, en la Secretaría de este Ayuntamien
to para que concurran á examinarle hs 

* q ' % S S * J u l i ó de Í 8 6 7 . - E I 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional'de Costada. 
"'• Por término de cuatro dias.se.h.illa-dfi 
manifiesto en la Secretaria deteste Ayun
tamiento paraoir reclamaciones, el repar
timiento adicional al de la territorial, del 
cor cíen te ano. 

Coslada22 de julio de ,1867.—El Al
calde, Benito González. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros 
Se halla concluido y espuesto a l públi

co en la Secretaría de este Ayuntarme!) 
to por término de cuatro dias, á contar 
desde el siguiente á la inserción de, este 
anuncio en él Holclin Oficial de la pro
vincia, el repartimiento adicional al. de 
!a contribución.territorial de esta viila, 
referente al presente año económico de 
1867 á 68', para que durante dicho plazo 
pueda» hace ríos contribuyentes compren
didos en el mismo las reclamaciones que 
crean procedentes; bajo el concepto quo 
pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Los Hueros 23 de julio de 1867 .— 
l\ ü.—Julián Puerta y Monge; Secretarlo". 

to de esta alcaldía á los fines oportunos. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

^RI_rPj>artim^to aflojona! dft la 
tribucion territorial para el corriente ano 
económico de estajvill|í^^Q[uijorn^rj se 
halla de manifiesto eaJarSwjret^ria de su 
Ayuntamiento portel téVrürtno pe cuatro 
tiÉBTTfoTOiiftfélbs^^ en el 
mismo puedan enterarse en dicho termi
no y esponer de agravios, pues pasado no 
se les oirá reclamación,algupp. 

Lo que se ios hace saber.para que no 
se-alexue ignorancia. ' g| 

Quijorna 2o dejulio.de 1867.—BlAU 
calde consütucionaí, Faustino Maroto. 

9* icJ iobiivlc¿ .<!j fü'Ai 

Alcaldía conslittocional.de Colmenar, del 
Arroyo. 

Se halla concluido y espuesto al pú-
^blrco^Wla secretoria de estej Ayunta-
miefn,tp;„p/)r t^rr^ino q^ (euatfo dias el 
reparlimieotf), adicional de la contribu
ción lorrUc#a],d.p.esta,.vill* refereoleal 
jiresefllecaéílr^coiiómico dé 1 8 6 7 ^ 6 8 , 
pajau .quej.duranle dicho [.lazo puedan 
hacer, losicondribiáyentes comprendidos 
en"ei: mismo las reclamaciones que 
crean-conVéniénlis, bájoléí cqneepto de 
que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmenar -del Arrovo 2 0 de julié de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Pedro de^Rétes-. 

j Alcaldía-constitucional de Humera. 

El repartimiento f adicional aj ,,de in
muebles, cultivo y ganadería' de esta 
villa respectivo al presente aüo econó
mico, se encuentra,de manifiesto en la 
secretaría - deteste Ayuntamiento,' por 
término de cuatro d ias para oír de 
egraVio.— f 

. Humera 2 0 de julio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Manuel Maroto. 

¡ Alcaldía constitucional de Aranjuez. 
Habiéndose cstraviado en esta pobla

ción el dia 15 de los, actuales dos burras 
negras, la una un'poco mas cara que la 
otra, pequeñas, triponas, la una con la 

| nau'z partida por ser corla de resuello y 
la otra con los cascos del lado derecho 
gastados de la parte!afuera, y ambas lar
gas de cola, se hace saber por medio del 
presente, para que si algüua persona su-
pieresu paradero lo ponga en conocimien-

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
BAÑOS. 

No mas tu/o en las habitaciones. 
En Ja calle d I Ave-María . núm. 11, 

tienda de Marin. se venden de cinc y de 
hoja de lata desde 50 á 280 rs. Qay es
tufas-ordinarias, yde.lasque no dan tufo. 
También so alquilan los baños y estofas 
desde un real en adelante, cuyos precios 
económicos se han establecido en aten
ción á las circunstancias , y únicamente 
puede llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este estableci
miento. 

A LOS AYUNTAMIENTOS: 

En la Administración del Ró-
letin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo núm. 59, tienda, se hallan 
de venta impresos para hacer el 
repartimiento de un décimo por 
100 de la contribución territorial, 
arregjados á los modelos circu
lados en el Boletín de 5 del cor
riente. 
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